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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Las subvenciones anteriormente establecidas para la contrata
ción colecti~ se harán efectivas a las aplicaaones de pÓlizas
colectivas reahzadas por Cooperativas y las Agrupaciones y Asocia·
ciones de A¡ricultores y, en su caso,las Cámaras Aparias, siempre
que todas ellas se encuentren Jeaa1mente constituidas y con

27716 ORDENde 1 de octubre de 1986 por la que se autoriza
a la firma "Fundiciories Inyectadas Alavesas, Socie
dad Anónima», el régimen de tr4fico de perfecciona
miento activo para la importación de aleación de cinc:
y aluminio aleado y la exportación de soportes de
aluminio }' 1nIUU4facturas de cinc:.

Dmo. Sr.: Cumplidos los lrimites ~tarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fundiciones Inyec:tadas Alave
sas, Sociedad AnóJlirna», solicitando el réBimen de ltáfico de
perfeccionamiento activo para la importaci6n de aleación de cinc
y aluminio aleado y la exportación de soportes de aluminio y
manufacturas de cinc,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Direoción General de Comercio Exterinr, ha resuello:

Primero.-se autoriza el ~en de ltáfico de perfecciona
miento activo a la firma «Fundiciones Inyec:tadas Alavesas, Socie
dad Anónima», con domicilio en carretera nacional 1, kilómetro
340~~ria, y nJimero de identificación fiscal A-ol007764.

do.-Las merc:anc:las de importaci6n son:
1) Cinc: en bruto aleado zamak-S (Zn Al Cu 4-1), de la

si¡uiente composición: Al 3,9 por 100 a 4,3 por lOO; Cu O,7S por
lOO a 1,2S por lOO; M& 0,03 por lOO a 0,06 por 100; Zn el resto
basta el 100 l"'! lOO, de la posición estadistica 79.0I.1S.

2) A1ummio en bruto aleado, c:aIidad 1.-2630 o 380 según
designación USA, de la siguiente composición: Si 7,S por 100 al 10
por 100; Fe I por 100; Cu 2,S por 100 al4 por lOO; Mn O,S por lOO;
M& 0,3 por 100; Ni O,S por lOO; Zn 1 por 100 al I,S por 100; Ti
0,1 por 100; Pb 0,3 por lOOi So 0,2 por lOO; Al el resto de las
posiciones estacIlsticas 76.01.¿1 y 7ó.01.29.

Tercero.-Los productos de exportación son:
1) Manufacturas de aluminio: Soportes de aluminio para

automoción, de la posición estacIlstica 76.16.71.9, de las siguientes
c:arac:teristic

I.1 Brida.
1.2 Antriebalager (CI\ia motor de arranque).

ll) Manufacturas de cinc:. de la posici6n estadistica 79.06.90,
de las si¡uientes c:arac:teristic

11.1 Cuerpo superior del regulador de la bombona de butano.
11.2 Cuerpo inkrior del reauJador de la bombona de butano.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo si¡uiente:

a) Por cada 100 kiI~os de manufacturas exportadas se
datarán en cuenta de admisión temporal. se tlOdrán importar con
ftanquicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarios
según el sistema a que se acojan los interesados, las siguientes
cantidades de materia prima que se indican a continuación:

¡>erIOnslidad jwidica para contratar en concepto de tomador del
seguro por sí Yen nombre de sus asociados que voluntariamente
lo deseen.

La produoción complementaria que, en su caso asegure el
agricultor, a fin de tener cubiertas sus esperanzas reales de
produoción contra los riessos de pedrisco e incendio tendrá la
misma subvención que la que corresponda al Seauro Combinado
de Pedrisco e Incendio en Cereales de Invierno del Plan 1987. El
capital asegurado, a efec:tos de c:Qculo de la subvención en este
caso, sen! el que resulte de sumar a la produoción asegurada a
travós del Seguro Intesral de Cereales de Invierno en Secano, la
produoción complementaria.

Tercero.-En las Entidades A50ciativas A8Jviss (Sociedades
A8Jviss de Transformación, Cooperativas, ele.) con explotación en
común de parcelas aseguradas, la subvenaón correspondiente, a la
aplicación de cada uno de los socios, se determinará en función del
capital que le asigne en base al porcenll\ie de participación de cada
socio en el capital de la Entidad.

Cuarto.-Las subvenciones en el Pl!fo del rearo establecidas
para la contratación del Se¡uro Individual o Colectivo, son
mcompstibles entre sL

Quinto.-A efectos de la aplicación de la subvención de la
Entidad Estatal de Se¡uros A8Jvios, no se considerarán desc:uentos
ni bonific:aciones.

Sexto.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicaci6n en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 30 de septiembre de 1986.-P. D., el Seeretario de

Estado de Economla y Planificación, Miguel Angel FenWldez
Ordóñez.

Dmo. Sr. Director general de Se¡uros.
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27714 ORDEN de 3 desepli~re de 1986 por Ía que se
autoriza a la Entidm/ «Aseguradora de Caja Postal.
Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguras» pora
operar en el Ramo de Vida y :iente inscripción
en el Registro Especial de Ent' Aseguradoras.

Dmo. Sr.: Visto el escrilO de la Entidad «Ase¡uradora de OIia
Postal, Sociedad Anónima de Sesuros y Reaseguros» en solicitud
de inscripción en el Registrn EspCcial de Entidades Aseguradoras a
que hace referencia ~I articulo cuarto de la Ley de 2 de asosto de
1984 sobre Ordenaaón del Seauro Privado, as! como autorización
para operar en el Ramo de V'ida, para lo que ha presentado la
documentación pertinente,

Vistos asimismo los informes favoratiles de las secciones
correspondientes de ese Centrn directivo y a propuesta de V. l.,

Esle Ministerio ha tenido a bien aceeder a lo interesado,
aprobándole al propio tiempo Estalutos sociales, condiciones
generales del seguro de grupo, condiciones especiales del~
temporal renovable anualmente para grupos condiciones especiales
del seguro de riesaos complementarios para los riesaos de: invali
dez profesional total y permanente, invalidez absoluta y perma
nente, muerte por accidente, muerte por accidente de circulación;
~Ii?!ud del seguro de gruPO'. condiciones particulares; certificado
mdiV1dual y bolelin de adbesión, as! como baaes técnicas y tarifas
del seguro temporal renovable anualmente para grupos con pran_
tias complementarias. '.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. I.muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1986.-P. D., el Seeretario de Estado

de Economla y Planificación, Mi¡ueI Angel FenWldez 0rd6ñez.

Dmo. Sr. Director ~neral de Se¡uros.

27715 ORDEN de 30 de septiembre de 1986 por la que se
establece la parte de recibo de prima a pagar por los
asegurados y la subvención de la Administración para
el Seguro Integral de Cerea/es de Invierno en Secano,
comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados de 1986.

Dmo. Sr.: De conformidad con lo que previenen los artIculos
44.4, 49.3, SS, S6 y S7 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
sepl1embre por el que se aprueba el ResJamento para la aplicación
de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Se¡uros Aanuios
Combinados, y vista la propuesta col\iunta de la Dirección General
de Se¡uros y la Entidad Estatal de Se¡uros Ar-"'os,

Este Ministerio ha tenido a bien dispon;;"-'
Primero.-La parte del recibo (prima, rec:lllIos y tn1>utos legal

mente repercutibles), a pasar por el tomador del Se¡uro que se
acoja al Se¡uro Integral de Cereales de Invinrno en Secano,
resultará de deducir ar recibo correspondiente, la subvenci6n que
aporte la Entidad Estatal de Se¡uros Aanuios y los desc:uentos y
bonificaciones que realice la «AgrupaciÓn Española de Entidades
Aseguradoras de los Se¡uros A¡rarios Combinados, Sociedad
AnóJlirna». .

Sefmdo.-La partlcieaci6n de la Entidad Estatal de Se¡uros
Aanuios al PlISO del reabo se aplicará a tenor de los diapuesto en
los artIculos SS, S6 y S7 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre, con los si¡uientes criterios:


